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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
LETICIA – AMAZONAS 

PROCESO:   RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 
PROVIENE:   I.C.B.F. Regional Amazonas – Centro Zonal Leticia 

INTERES DEL NNA: JHON HAROLD REIS TORRES 
SIM:  254103721 

RADICACION:   910013184001-2021-00037-00.  

 

Leticia (Amazonas), cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 

Se allega memorial por parte de la Defensora de Familia del I.C.B.F, adscrita al 

Centro Zonal Leticia, dando contestación al requerimiento efectuado 

mediante auto del 31 de marzo de 2022, e informa que: “en el último 

seguimiento se anotó que el adolescente reside en Tabatinga jurisdicción del 

vecino país de Brasil, y a la fecha en las acciones realizadas por el equipo 

interdisciplinario no se ha logrado el contacto telefónico o presencia con él” 

 

De acuerdo a lo anterior y luego de haber verificado que el adolescente JHON 

HAROLD REIS TORRES se encuentra afiliado al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud en la Nueva EPS, se requerirá a dicha entidad para que informe 

a este Despacho la dirección de domicilio, el número de celular y correo 

electrónico de los representantes legales del adolescente. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

OFICIAR a la Nueva EPS para informe a este Juzgado la dirección de domicilio, 

el número de celular y correo electrónico del adolescente JHON HAROLD REIS 

TORRES identificado con T.I. No. 1.121.197.439 y así como también el de su 

representante legal CARLA CRISTINA TORRES RIVERA identificada con C.C. No. 

41.056.162 y la señora ERIKA MARCELA LEON TORRES identificada con C.C. No. 

1.121.208.477. 

 

Por Secretaría adviértase al Representante Legal de la Nueva EPS para que se 

sirva contestar el oficio de manera inmediata, advirtiéndole que el 

incumplimiento a la orden judicial lo hace acreedor de las sanciones previstas 

en el artículo 44 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

GERMAN GUTIERREZ CARVAJAL 

Juez 



Ansur 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 
Hoy 06 DE MAYO DE 2022 se notifica el presente auto por 

anotación en estado electrónico 
 

                       
KARINA COSSIO COPETE.                                         

Secretaria. 


